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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-9434   Extracto de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimen-
tación, de 17 de octubre de 2016, por la que se convocan las ayudas 
para el año 2016 a las organizaciones profesionales agrarias y coo-
perativas agrarias de Cantabria por colaborar en la cumplimentación 
de la solicitud única del Sistema de Gestión de Ayudas.

   BDNS (Identif.): 320688. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index). 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones las organizaciones profesionales agrarias (en 
adelante OPAS) y las cooperativas agrarias de Cantabria legalmente constituidas que hayan 
realizado las actividades contempladas en la cláusula cuarta de la orden de convocatoria. 

 Segundo. Objeto. 

 Se convocan, para el ejercicio 2016, en régimen de concurrencia competitiva, las subven-
ciones a conceder a las OPAS y cooperativas agrarias de Cantabria, con la fi nalidad de auxiliar 
la colaboración que han prestado en la cumplimentación de la solicitud única 2016 establecida 
mediante la orden MED/35/2016, de 7 de junio, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 
13 de junio de 2016, por la que se convocan y regulan las ayudas fi nanciadas por el FEAGA 
(Fondo Europeo Agrícola de Garantía) y FEADER (Fondo Europeo de Desarrollo Rural). 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Con fecha de 30 de septiembre de 2016 se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
la orden MED/46/2016, de 22 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la ayuda a las organizaciones profesionales agrarias y cooperativas agrarias de Cantabria 
por colaborar en la cumplimentación de la solicitud única del Sistema de Gestión de Ayudas. 

 Cuarto. Cuantía. 

 1. La fi nanciación del gasto que supone la concesión de las subvenciones, cuyo importe glo-
bal no podrá superar la cantidad de 84.000 €, se realizará con cargo a las siguientes aplicacio-
nes presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2016: 

 2016.05.04.414A.481 Organizaciones Profesionales Agrarias. Gestión Política Agraria Co-
mún (PAC) por un importe máximo de 80.000 €. 

 2016.05.04.414A.473 Cooperativas Agrarias. Gestión Política Agraria Común (PAC) por un 
importe máximo de 4.000 €. 

 2. La cuantía de la subvención se obtendrá dividiendo el importe del crédito autorizado 
entre el número total de solicitudes tramitadas y registradas en la aplicación SGA que hayan 
acreditado las entidades benefi ciarias y su posterior multiplicación por el número de solicitudes 
tramitadas y registradas por cada entidad, no pudiendo superar los 30 € por solicitud. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 1. Las solicitudes de ayuda, dirigidas al consejero de Medio Rural Pesca y Alimentación, 
deberán presentarse en las Ofi cinas Comarcales de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Ali-
mentación, sin perjuicio de que puedan presentarse telemáticamente o en los demás lugares 
previstos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 A los modelos de solicitudes, que podrán obtenerse en las dependencias del Servicio de 
Ayudas del Sector Agrario, en las Ofi cinas Comarcales de la Consejería de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación así, como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es, junto con la 
documentación que se detalla en los mismos, se les acompañara una relación nominal de las 
solicitudes tramitadas por la OPA o cooperativa con la conformidad del responsable de la enti-
dad en Cantabria, conforme a lo indicado en el anexo II. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de octubre de 2016. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2016/9434 
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